
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR - CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ORDENA EMPLAZAMIENTO 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: COPROPIEDAD TERMINAL VALLEDUPAR. 
Demandados: LUIS ARTURO MAESTRE PERPIÑAN CC 12.713.186. 
RAD. 20001-40-03-007-2023-00328-00 

 

Valledupar, Dos (2º ) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

Procede el despacho a pronunciarse sobre solicitud de emplazamiento  de la parte demandada LUIS ARTURO 
MAESTRE PERPIÑAN identificado con  CC . No. 12.713.186 , deprecada por la parte demandante.  

Examinado el expediente se tiene que en la demanda se suministró como dirección de notificaciones 

 

Ahora bien , posteriormente se informe el desconocimiento de otra  dirección física en la cual pueda ser notificada la 
parte demandada, solicitando su emplazamiento allegando notificacion negativa 

 

Revisada la constancia de devolución se tiene que al desconocerse otra  dirección para la notificación de la demandada  y 
demostrar la entrega fallida en la dirección aportada , se torna procedente ordenar su emplazamiento  de conformidad con 
los artículos 293, 108 del C.G. del P y 10º de la ley 2213 de 2022. 

Así las cosas, se  

DISPONE 

PRIMERO:  :  EMPLAZAR al demandado LUIS ARTURO MAESTRE PERPIÑAN identificado con  CC . No. 12.713.186 , 
de conformidad con los artículos 293 y art 108 del C.G. del P., en concordancia con el Art. 10 de la ley 2213 de 2022, para 
que comparezca al proceso por si, o por medio de apoderado judicial, a recibir notificación personal del auto que libro 
mandamiento de pago, proferido por este juzgado dentro del proceso de la referencia. 

Por Secretaría, procédase en consecuencia a efectuar el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 
El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado. Si los 
emplazados no comparecen se les designará curador ad litem, con quien se surtirá la notificación y, se seguirá el proceso. 
 
Surtido el emplazamiento, ingrésese el proceso al despacho para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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